
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400307520180120300 

  
 Téngase en cuenta que dentro del término legal, la parte demandada guardó silencio. 
 
 Vencido el término de traslado anterior y por ser procedente, se dispone: 
 
 SEÑALAR la hora de las 2:30 PM del día OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), con el fin de que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 372 del C. 
G. del P. 
 
 Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del art. 372 ibídem. 
 
 Así mismo, se le ADVIERTE a los apoderados que deben comunicar la fecha aquí 
señalada a sus poderdantes, en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deber que les 
es impuesto mediante el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P 

 
Además, ocho (8) días antes de la citada diligencia, el despacho informará a la 

dirección electrónica de las partes, tanto la plataforma digital como el link, a través del cual se 
llevará a cabo la correspondiente audiencia. Igualmente, se les remitirá el protocolo dispuesto 
por el despacho para la realización de la misma. 
  

NOTIFIQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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